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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DE 
CONTRATO para la contratación del servicio discrecional de transporte 
mediante vehículos autotaxi a demanda de Radio Televisión Madrid SAU, 
(RTVM). 

1.-OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de transporte 
público, discrecional o regular, de viajeros, materiales o documentos con 
vehículos de turismo de una capacidad desde cinco hasta nueve plazas, incluida 
la persona que los conduce, que se efectúa por cuenta ajena mediante el pago 
de un precio, tal y como se define en el artículo 22 del Decreto 74/2005, de 28 
de julio para cubrir los desplazamientos necesarios del personal de RTVM, 
durante todos los días de la semana mediante servicios programados y no 
programados. 

El servicio cubrirá los traslados de los trabajadores e invitados que RTVM, con 
origen o destino en sus instalaciones de Pozuelo de Alarcón, programados o 
no programados. 

Los servicios no programados, podrán ser solicitados durante las 24 horas del 
día para cubrir desplazamientos que sean consecuencia de actuaciones 
necesarias para el normal funcionamiento de RTVM pero no previsibles con 
suficiente antelación como para formar parte de los servicios programados. 

La duración de este contrato será por cinco años. 

2.- DETERMINACIÓN DE PRECIO Y TARIFAS APLICABLES 

Las tarifas se determinan por la ordenanza reguladora del Servicio de Taxi del 
Ayuntamiento de Madrid para el servicio urbano de transporte de viajeros 
automóviles ligeros, auto taxis, del término municipal de Madrid, minorada por 
el descuento ofertado por el licitador 

Dichas tarifas serán las que se aprueben en cada momento para el servicio 
urbano de transporte de viajeros automóviles ligeros, auto taxis, del término 
municipal de Madrid, área de prestación conjunta, (APC) y trayectos desde la 
salida del APC hasta destino fuera de ella. 

3.-DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA 
INCLUIDO). 

El presupuesto base de licitación asciende a 435.509,17 euros, sin IVA, esto es, 
479.060,09 euros, IVA incluido. 

Dado que la duración del contrato es de cinco años, para calcular el presupuesto 
base de licitación de las mismas, a partir del primer año se aplica un incremento 
del 2,8%, en base al IPC medio previsto de 2025 a 2029 por organismos y 
estudios profesionales y a la correlación histórica entre los incrementos 
recogidos en la Ley General de Presupuestos del Estado y las variaciones del 
IPC durante los últimos diez años 
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El volumen de servicios estimado para 12 meses asciende aproximadamente a 
3.262 servicios, dato calculado según la facturación real del mes de marzo de 
2025 extrapolado a 12 meses, teniendo en cuenta que la petición de servicio 
puede disminuir ligeramente durante algunas semanas tanto de verano como 
de Navidad, para un ticket medio de 26,70€. La estimación se ha realizado con 
cuatro decimales, pero el presupuesto se ha redondeado a dos decimales lo que 
ha provocado una discrepancia de 32 € en el cálculo del Presupuesto Base de 
Licitación. 

4.- DETERMINACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN 
IVA). 

El valor estimado del contrato es de quinientos veintidós mil seiscientos once 
euros y doce céntimos, (522.611€), que se distribuye en los siguientes 
conceptos: 

 
Gastos estimados en 60 meses de contrato, 
presupuesto máximo de licitación 435.509,17 € 

Modificaciones de servicios sobre estimación 
inicial 87.101,83 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA) 522.611,00 € 
 

El importe máximo de gasto del contrato ascenderá a 435.509,17€. Al no estar 
definido con exactitud el número de traslados a realizar ni la distancia de los 
mismos, dependiendo de las necesidades del contrato, RTVM no está obligada a 
agotar la totalidad del presupuesto máximo del contrato, quedando limitado 
al importe correspondiente al número de servicios efectivamente solicitados y 
prestados a conformidad de RTVM. 

Las necesidades de RTVM pueden precisar el incremento de los servicios objeto 
del contrato derivadas de circunstancias especiales. Dichas circunstancias son 
variables y dependen directamente de la parrilla de programación de Telemadrid 
y de Onda Madrid. A tal efecto se establece la cantidad de 87.101,73€ como 
límite máximo a estos servicios adicionales. 

 
Pozuelo de Alarcón, 28 de noviembre de 2025 

 

 

 

 
Fdo. Manuel Rebollo Moreno 
Jefe de Área de Servicios Generales. 
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